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a . REACTIVACION, 

> AUMENTO DE-CAPITAL Y 

o REFORMA DE ESTATUTOS 

7 DE LA 

0 COMPAÑIA DENOMINADA 

o "COMERCIAL MOLINEROS AVILA S.A.” 

10 —CUANTIA: 

1 CAP. ANT. $ 106.00 

12 CAP. AUM. $ 1-894.00 

18 CAP-* ACT. $ 2.000.00 

14 HS == 0 Ma. 

SD 3131331313333) 

18 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

17 Capital de la República del Ecuador , hoy día 

18 SIETE DE MARZO DEL ANO DOS MIL UNO Ante mi el No- 

19 tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

20 Quito, DOCtor rodrigo NEXBAO validez, comparece: 

21 BEÑOF DOCTOF FAUSTOAOLINEROS AVILA; casado, en 

22 su catidad de Gersíáte y REP sentante Legal de Ia 

23 HSompañia —“CcomerncÁs OBINEROS AVILA STA7* UEM TI= 

24 quidació  adeomás debidamente autorizado por Tte 

25 dunte-SenefeliUniverssi de Acctonistas de veinte y 

26 tres —de—enero delo dos m1—uno COnforme se 

27 despr ende—del—doeumento—habiittemnte—que-se aErega”- 

28 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

 



El compareciente es de nacionalidad ecuetoriana, 
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o domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para con- 

a tratar y obligarse a quien de conocer doy fe, por 

cuanto me presenta su documento de identidad, y 

: dice que eleve a escritura pública, la minuta 

? que me entrega cuyo tenor literal y que 

; transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

? registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

: insertar una de: Reactivación, Aumento de Capital 

0 y Reforma de Estatutos de la compañia "COMERCIAL 

10 MOLINEROS AVILA E (En Liquidación), al tenor 

M de las siguientes clásulas: PRIMERA . -COM—- 

12 PARECIENTE.- Se presenta al otorgamiento de esta 

13 escritura el Doctor FAUSTO MOLINEROS AVILA, en su 

12 calídad de Gerente y Representante Legal de la 

13. compañia "COMERCIAL MOLINEROS AVILA S.A. (En Li- 

1s quidación) y además debidamente autorizado por la 

17 Junta General Universal de Accionistas de veinte y 

18 tres de enero del año dos mil ano” El  com- 

19 pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de es- 

20 tedo civil casado y domiciliado en “el Distrito a 

| a Metropolitano de Quito. SEGUNDA ANTECEDENTES -=5) — 

022 a compañia "COMERCIAL PULINEROS AVILA “S.A 587 

23 | constituyó mediante escrituña púbtica” Otorgada | 

24 ante el Notario” DeEcimo Primero del Distrito 

! 2S HETTOPOLITAnO us Quito; Doctor Rodrigo Satgado | 

Ho , 

jo 26 Valdez el dtectmueve de noviembre de mil noveciem-—— 
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Mercantil del Cantón Quito el ocho de marzo se mil 

  

novecientos ochenta y cinco. b) La Junta General 

  

Universal de Accionistas celebrada el dia martes- 

  

veinte y tres de enero del año dos mil uno, resoi- 

  

vió. por unanimidad, reactivar la compañia, aumen-— 

  

tar el, capital y reformar sus estatutos 

  

sociales, según consta en la mencionada acta que se 

  

adjunta como documentos habilitantes de esta 

  
escritura. TERCERA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- 

  
Con los antecedentes expuestos, el compareciente en 

  
la calidad señalada decide elevar a escritura 

  pública lo aprobado en la Junta General Universal 

  de Accionistas de veinte y tres de enero del dos 

  mil uno. Usted señor Notario se dignará agregar 

  las demás cláusulas de estilo .- HASTA AQUÍ LA 

  MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Julio 

  Ortiz Loor, Abogado con Matrícula BProfésional 

  número diecisiete setenta y 37 Colegio de 

  Abogados de Wuito, Ta misma quel compareciente 

  

acet 4 Y Fra a 1 ías sus e. ES, Y eTrTaáa que 

E U Ser ame ST ESECY-/ ES UTA PO mi—e OTta 

vio; firma AS unidad de —acto de —todo—tu 
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  OA 8: General: universal de “Accionistas: de la comparta 
COMERCIAL... MOL [NEROS. . AVILA 8,A celebrada el día de PO : 
bien nombrar -”"a Usted GERENTE*Je la empresa, por el pefítdo: 
¡GINCO: ANOSEl, Gerente es 1, Representante l.agal de La y compartas 

  

  

Acepto. a carro, al cual me han GÍgnado y prometo cumplir mis 

a ; e “acuerdo a” la ley: y. a los estatutos sociales. de. Ja   Pt 

NOTA: La “compañia COMERCIAL MOLINEROS AYILA 3.A «e “eonstituvfo 
mediante escritura pública ante el Pr.  Podrigo Salgado. Yaldez, 
Notaria Décimo Primero del Cantón Quite el 17% de — noviemsee de 

17094: fue inscrita en el Registro MercantiJ] del mismo Canton el 8 

de marzo de 190%. : 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA “ COMERCIAL MOLINEROS AVILA 5. A. €, ( EN 
LIQUIDACIÓN ),CELEBRADA EL DIA MARTES 23 DE ENERO DEL 2001. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, en la 

Av. Marquez de Varela N. 352, hoy día martes 23 de enero del 2001 a las 

10H0O0, se reúnen los siguientes Sres. Accionistas por sus propios derechos: Dr. 

Fausto Molineros Avila, Jorge Molineros Avila, Dolores Molineros Avila, Inés 

Molineros Avila y Saida Molineros Avila, propietarios cada uno de ellos de 530 
acciones de cuatro centavos de dólar cada una. Los Accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía, deciden constituirse en Junta-General Universal de Accionistas 
conforme lo establece el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión el Sr. Jorge Molineros Avila y actúa como 
Secretario el Dr. Fausto Molineros Avila, Gerente de la empresa. 

La Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día. 
1.- Reactivación de la compañía. - 
2.- aumento de capital ¿cambio de valor nominal y reforma de estatutos sociales. 

Respecto al primer punto del orden del día la Junta general en forma unánime 
aprueba reactivar la compañía una vez que ha cumplido con todas las causales 
emitidas por la superintendencia de compañías. 

Referente al segundo punto de la agenda la Junta General en fora1a unánime 
aprueba aumentar el capital en $ 1.894 con lo cual el nuevo capital será dex 
2.000. Asimismo se aprueba que el valor nominal de cada acción sea dé un dólar 
americano. De inmediato y haciendo uso al derecho prefefente qué tienen los 
Accionistas, la suscripción se realiza de la siguiente mapgfa: 

    

  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

CAPITAL COMPENSACIÓN CAPITAL No. DE 
ACCIONISTAS ACTUAL DMCREDITOS TOTAL ACCIONES 
  

  

Fausto Molineros A. 21,20 378.80 400 400 
Jorge Molineros A. 21.20 378.80 400 400 
Dolores Molineros A. 21.20 378.80 400 400 
Inés Molineros A. 21.20 378.80 400 400 
Saida Molineros A. 21.20 378.80 400 400 

TOTALES: — 106.00 1.894.00 2.000 2.000 

El Gerente de la empresa declara en forma juramentada que la 
integración del capital es legal y correcta. 

Lo añadido vale 
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Acto Seguido, la Junta General aprueba reformar el artículo quinto de los 
estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
es de $ 2.000.00 dividido en 2.000 acciones de un dólar cada una y numeradas 
del 0001 al 2.000 inclusive”. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presenta acta consta de los 
siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario. 

2.- Copia del acta certificada por el Secretario. 

La Junta General delega al Gerente de la empresa Dr. Fausto Molineros Avila, 
para que realice todo trámite, a fin de aprobar lo tratado en esta asamblea. El 
Gerente declara en forma juramentada que la integración del capital en el 
presente aumento es correcta. 

Sin tener otro asunto que tratar , la Presidencia da por concluida la sesión siendo 
las 11H00, concediendo a Secretaría el tiempo que sea necesario hasta que se 
redacte el acta correspondiente. 

Reinstalada la asamblea alas 11H30 se procede a dar lectura al contenido del 
acta, el mismo que es aprobado en forma unánime por los presentes y para 
constancia firman: f) Jorge Molineros Avila, PRESIDENTE; f) Dr. Fausto 
Molineros Avila, GERENTE -— SECRETARIO; f ) Dolores Molineros Avila; f) 

Inés Molineros Avila y f) Saida Molineros Avila. 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.-CERTIFICO. 

   
Dr. Fausto Molinerd$ Avila 

GERENTE - SECRETARIO 
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ZON: Mediante Resolución número 01.Q.1.J. 2537 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 22 de 

Mayo del año 2001, fue aprobada la escritura pú- 

blica de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia ” COMERCIAL 

MOLINEROS AVILA S.A.”, otorgada en esta Notaria 

el 07 de Marzo del año 2001.- Tomé nota de este 

      

    

particular al margen de la Y atriz.-       Quito a, 29 de Mayo  del-año 2001.- 

  

 



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO o 

  

RAZÓN: Mediante Resolución No. 01.Q.13.2537, dictada el 22 de 

Mayo del presente año, por la Superintendencia de Compañías, fue * 

aprobada la escritura pública de Reactivación, Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la compañía COMERCIAL MOLINEROS AVILA 

S.A., EN LIQUIDACION, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, el 07 de Marzo del 2.001.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

mencionada Compañía, celebrada en la Notaría Undécima actualmente a 

mi cargo el 19 de Noviembre de 1.984.- Quito, a 31 de Mayo del 2.001.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL A AR 
DEL CANTON QUITO 

—ZON7 En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 22 de mayo del año dos mil uno, bajo el 

número 2342 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 322 del Registro Mercantil de ocho de marzo de mil novecientos 

ochenta y cinco, a fs. 681 vta., Tomo 116.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
Certificada de la Escritura Pública de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma 
de Estatutos de la Compañía "COMERCIAL MOLINEROS ÁVILA S.A., EN 

LIQUIDACIÓN", otorgada el 7 de marzo del año 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- 
Se da así o Cono a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada 

  

 


